
 

 
 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

 
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 

REPUBLICA ARGENTINA 

 

 

 

BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL 

“Edición Especial” 
 

 

 

AÑO XXII - Nº 115/12 – 08 DE NOVIEMBRE DE 2012 
 

 

Intendente Municipal: Sr. Federico SCIURANO 
Secretaria General de Planeamiento Estratégico y Coordinación de Gestión: Dra. Adriana Cristina CHAPPERÓN 

Secretario de Gobierno: Sr. José Luis GHIGLIONE 

Secretario de Hacienda y Finanzas: Ing. Juan MUNAFO 

Secretario de Desarrollo y Gestión Urbana: Arq. Jorge Marcelo COFRECES 

Secretario de Promoción, Desarrollo Social y Derechos Humanos: Prof. Gonzalo Martín SIRACUSA 

Secretario de Turismo: Sr. Daniel Luis LEGUIZAMON 

Secretaria Legal y Técnica: Dra. Patricia Rita BERTOLIN 

 

 

CONCEJO DELIBERANTE 

Presidente: Sr. Damián DE MARCO 

Vicepresidente Primero: Sr. Mario LLANES 

Vicepresidente Segundo: Sr. Oscar RUBINOS 

Concejal: Sr. Walter VUOTO 

Concejal: Sr. Silvio BOCCHICCHIO 

Concejal: Arq. Viviana GUGLIELMI 

Concejal: Arq. Luis Alberto CÁRDENAS 

Secretario: C.P.N. Alberto ARAUZ 

 

 

JUZGADO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS 

Jueza: Dra. Silvina Lorena OYARZÚN SANTANA 

 



Provincm de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Repúblca Argentina

Municipalidad de Uuhuaa 2012- En memoria de los Héroes en Maivinus

0 8 NOV 2012
USHUAIA

VISTO el expediente N2 CD- 8344 -2012 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

31/10/2012, por medio de la cual se ratifica el Decreto Municipal N2 1063/2012, en

virtud del cual se autoriza ad referéndum del Concejo Deliberante un incremento en la

tarifa del Transporte Colectivo de pasajeros.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N2 35 0 /201 2.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por el Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del Presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO l- Promulgar la Ordenanza Municipal N L2 07 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 31/10/2012,

por medio de la cual se ratifica el Decreto Municipal N2 1063/2012, en virtud del cual se

autoriza ad referéndum del Concejo Deliberante un incremento en la tarifa del

Transporte Colectivo de pasajeros. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N /2012.-
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ARTÍCULO RATIFICAR el Decreto Municipal N2 1063/2012, en virtud del cual se

autoriza, ad referéndum del Concejo Deliberante, un incremento de la tarifa del

transporte colectivo de pasajeros.

ARTÍCULO 2.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N

SANCIONADA EN

cd,

¡

CF.
US1WJI’

Las ls/as Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argen tinas

Ushuaia, 08 de noviembre de 2012                         Año XXII -  N°  115/2012                         página  2 



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e slus del Atlántico Sur

Repúbca Argentina

Municipalidad de Unhuaiu “2012 n memoria de los Heroe en Malvinas’

USHUAIA, 8 NQV 2012

am.

“Las fslas Malvinas, Georgias ySandwich del Su,; son y serán Argentinas”

Permanente de esta

VISTO el expediente N2 CD- 8343-2012 deI registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

31/10/2012, por medio de la cual se ratifica el Decreto Municipal N2 1489/2012, en

virtud del cual se autoriza ad referéndum del Concejo Deliberante un incremento en la

tarifa del Servicio Público de Transporte de Pasajeros Taxi.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N2 /2012.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por el Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1- Promulgar la Ordenanza Municipal N2 b 2 G
, sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 31/10/2012,

por medio de la cual se ratifica el Decreto Municipal N2 1489/2012, en virtud del cual se

autoriza ad referéndum del Concejo Deliberante un incremento en la tarifa del Servicio

Público de Transporte de Pasajeros Taxi. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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ARTÍCULO 1- RATIFICAR el Decreto Municipal N 1489/2012 en virtud del cual se

autoriza, ad referéndum del Concejo Deliberante, un incremento en la tarifa del servicio

público de transporte de pasajeros taxi.

ARTÍCULO 2.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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